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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el 18 de enero de 2024. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea.  
 
Armenia Q., 26 de abril de 2024 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   PROCESO  : Ejecutivo 
   RADICACIÓN  : 630014003005-2023-00283-00  
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y frente a la solicitud presentada por la 
apoderada de la parte actora, para que sea librado oficio que suministre los datos de 
contacto del demandado; por encontrarla procedente, se dispone oficiar a la CAJA DE 
RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, para que, en colaboración 
con la justicia, informe los datos de contacto del señor DAVID ARIEL PALMETT 
SALCEDO (c.c. 8.707.591) tales como, dirección electrónica, teléfonos, sitio de trabajo 
y direcciones de residencia o domicilio que se tenga reportados en esa entidad del 
demandado. 
 
Para tal fin, líbrese y remítase oficio con destino a la CAJA DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
Por último, PONGASE EN CONOCIMIENTO lo manifestado en el oficio remitido por la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, que obra en el archivo 018 del 
expediente digital.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 
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